
Buena
Gobernanza



1. El marco de normas, sistemas, procesos y relaciones dentro de una 

organización.

2. Refuerza la capacidad de las organizaciones de empleadores para representar 

los intereses de sus miembros de forma creíble y eficaz. 

3. Aumenta el atractivo de la organización para sus miembros y refuerza la 

influencia externa.

¿Qué es la 
buena 
gobernanza?
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Los 3 principios de la buena 

gobernanza

Independencia Claridad

Transparencia



1– Externa  
Cualquier influencia o intervención gubernamental

2– Interna 
Con respecto a un sector, una industria o un grupo de miembros

 

1.Independencia



• Claridad del documento fundacional.

• Claridad sobre los poderes de cada órgano y de cada individuo.

• Claridad en el mecanismo de fijación de las cuotas: derechos y obligaciones de los 

miembros.

• Claridad en la resolución de conflictos.

• Claridad de las normas financieras, los procedimientos, el control y el mantenimiento 

de registros.

2. Claridad



2. Claridad

El ejemplo de COPARMEX





• Transparencia en la toma de decisiones.

• Predicar con el ejemplo.

• Establecer un código ético para el personal y los 

miembros del Consejo.

• Fomentar y educar a los miembros en materia de 

transparencia.

• Tener una política de conflictos de intereses.

3.Transparencia



Un ejemplo:



Gobernanza vs Gestión

Gobernanza Gestión

o Establecer normas 

estratégicas, visión y 

dirección.

o Supervisar la gestión y el 

rendimiento de la 

organización.

o Dirigir y supervisar la 

gestión para garantizar que la 

organización alcance los 

resultados deseados.

o Gestionar la organización 

de acuerdo con los objetivos 

generales.

o Aplicar las decisiones en el 

marco de la misión y la 

visión estratégica.

o Adoptar decisiones y 

políticas operativas.



Instituciones de 

gobierno
1.Asamblea de miembros
2.Junta Directiva
3.Director General
4.Comités



Estructura típica de una 
OE



Asamblea 
General: 
papel y 
funciones 

La Asamblea General o Asamblea de Miembros es la 

institución básica de gobierno

La credibilidad de la Asamblea depende de su 

representatividad real de los intereses de sus miembros.

Funciones: 

• Elección del Consejo de Administración

• Modificación de los Estatutos

• Aprobación del presupuesto y otras decisiones 

financieras importantes

• Aprobación de los mecanismos para fijar las cuotas de 

los miembros.

• (Posiblemente) Nominación de candidatos para 

comités clave.



• Los estatutos de la organización deben establecer claramente el mecanismo por el 

que se determinan las cuotas de los afiliados.

• El reglamento también debe indicar la situación de los derechos de los miembros 

morosos: pérdida del derecho de voto en la asamblea de miembros, acceso a los 

servicios.

• El impago de las cuotas de afiliación es motivo de cancelación de la afiliación.

 

Cuotas de afiliación



Consejo de 
Administración: 
papel y 
funciones
1- El Consejo de Administración es responsable de la gestión y supervisión 
de los asuntos de la Cámara. 

2- Establece la dirección estratégica: desarrolla los elementos clave de las 
posiciones políticas y los cambios fundamentales o a largo plazo en el 
funcionamiento y la dirección de la organización.

•Funciones:

■ Aprueba el plan anual de actividades y el presupuesto antes de 
recomendarlos a la Asamblea General ;

■ Examina el rendimiento y el cese del Director Ejecutivo y nombra a un 
nuevo Director Ejecutivo según proceda;

■ Elige al Presidente del Consejo (y a un Vicepresidente);

■ Establece la dirección estratégica de la organización (por oposición a las 
operaciones cotidianas). 

■ Modifica la constitución de la organización de empleadores antes de 
recomendarla a la Asamblea General;

■ Nombra a los auditores externos y recibe el informe de auditoría 
externa.



Presidente del 
Consejo de 
Administración:

papel y funciones 

Funciones

•Liderazgo y gestión del Consejo 

•Gestionar las reuniones periódicas de la 
Junta

•Nombrar al Tesorero (normalmente uno 
de los miembros de la Junta).

•Recomendar enmiendas a los Estatutos

•Nombrar a los auditores externos y 
recibir un informe de auditoría. 

•2 a 4 años de mandato.



Director 
General/CEO
•El Director General es el órgano ejecutivo del 
Consejo. 

•El Director General es responsable de alcanzar los 
objetivos fijados por la Junta en el marco de los 
objetivos financieros y de gobierno.

•La función principal del Director General es la 
gestión cotidiana de la organización de 
empleadores y de su personal, así como la 
aplicación de estrategias y planes de acción a largo 
plazo.

•La relación entre el Director General y el 
Presidente es vital, ya que es la principal fuente de 
comunicación entre la Junta y la dirección.



Comités
En general, existen dos tipos de comités:

1. Comités permanentes 

Comité Ejecutivo

Comité de Finanzas y Auditoría

Comité(s) de Política

Comité de Desarrollo de Productos

Comité de Marketing

Comité de Ética

Comité de Personal

Comité de Relaciones Públicas

2. Comités ad hoc

Comité de eventos

Comité de investigación

Comité de campaña

Comité de candidaturas

 



La buena 
gobernanza es 

la clave del 
éxito


